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CENTRO FINANCIERO Nº 4 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN Nº 4 

Jefatura 

---- 
Ñu Guazú, 17 de marzo de 2025. 

 

SEÑOR 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

DR. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PEREZ 

E.           S.            D. 

 

   Tengo el honor de dirigirme al Señor Director Nacional, y por su 

intermedio donde corresponda, en referencia a la Licitación Menor Cuantía Nacional N° 

12/2025 “Adquisición de repuestos y accesorios menores para vehículos y desmalezadoras”, 

con Registro ID Nº 456848, a fin de realizar el descargo correspondiente. 

 

Se reiteran las observaciones.  

1. Indicamos a la convocante que acceda al apartado "Detalles" a modo de visualizar las 

observaciones que llevaron a la no difusión de la adjudicación.  
Se realizó la modificación pertinente en el SICP 

 

2. Sobrepasaron los 20 días corridos para adjudicar. Recordamos que en el art. 55 de la 

ley 7021/22 se estipulo los plazos de comunicación para los procedimientos licitatorios 

de acuerdo a la modalidad implementada.  
Con respecto al plazo de adjudicación la misma se debió un sobre cargo de expedientes, 

motivando así el de sobrepasar los 20 días de adjudicación. Para lo cual la convocante tendrá en 

cuenta para futuros procesos la aplicación de la norma respectiva para el caso. 

 

3. En el informe expedido por el comité de evaluación no se visualiza las respuestas de 

los oferentes a la solicitud de aclaración de ofertas realizadas, de acuerdo a lo estipulado 

en el art. 82 inciso b del decreto reglamentario N°2264/24, tampoco se visualiza la tabla 

comparativa de precios de ofertas ajustadas, luego de la corrección de errores 

aritméticos, art. 82 inciso e del decreto reglamentario 2464/24.  
Se remito Solicitudes realizadas a los oferentes con sus respectivas respuestas y se adjunta tabla 

comparativa de precios de ofertas ajustadas.  

 

Adicionalmente, indicamos a la convocante se ajuste a lo estipulado en la Res. DNCP 

N°263/25 con vigencia a partir al 28 de enero de 2025. 

 
En lo que respecta Res. DNCP N° 263/2025, la misma no aplica en vista que el presente proceso 

es afectado por el presupuesto del Ejercicio Fiscal 2025. 

  

A la espera de una respuesta favorable, aprovecho la oportunidad para 

saludarle atentamente y desearle éxitos en sus delicadas funciones. 

 


